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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA, 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 

PEDIDO DE INFORME   Nº   /24.- 

(MINUTA DE COMUNICACIÓN) 
 

 

El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., por donde co-

rresponda, con relación a la percepción de la ECO-TASA (creada por Orde-

nanza N° 8.275/18), fondo instituido con la finalidad de cumplimentar con la 

llamada política de “Basura Cero”, se sirva informar a la fecha, a cuánto as-

ciende el monto del tributo recaudado (que forma parte de la Tasa General de 

Inmuebles) por la administración hasta el mes de mayo del año en curso, co-

mo también lo recaudado en los períodos fiscales 2022 y 2023, incluyendo 

además información sobre el destino aplicado a los dineros ingresados en los 

períodos antes apuntados. Así también, solicitar información referente a los 

gastos de funcionamiento de la “Gestión Integral de Residuos Sólidos Urba-

nos” (GIRSU), personal afectado, producción (toneladas) de material orgánico 

e inorgánico, y toda información que Uds. consideren de interés relacionado a 

lo solicitado que pueda ser de utilidad a éste cuerpo. 

 

SALA DE SESIONES, 27 de junio de 2024.-  

 

FUNDAMENTOS: 

 

Las Minutas N° 11.211/19 y 11.519/21, tienen razón de haber recibido 

sanción, en virtud de la creación de la ECO-TASA, que es un fondo instituido 

para cumplimentar con la llamada política de “Basura Cero”, conforme se con-

templa en el Ley Provincial 13.055 y la Ordenanza 6.324/09 que plantea la 

forma de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, y la Ordenanza 

7.269/13.  

 

La última información obrante en este Cuerpo, data precisamente, de lo 

especificado en las Minutas consignadas en el párrafo precedente, donde, ade-

más, acompañando el pedido de Informe 11.519/21, adjuntan una planilla con 

datos complementarios que permite conocer la evolución y destino de lo recau-

dado en 2019, 2020 y parcialmente en 2021, siendo necesario tomar noción de 

lo acontecido en los períodos fiscales subsiguientes, incluido el en curso. 

 

 La información solicitada tiene como finalidad, no solo conocer aspec-

tos económicos de una cuestión socio ambiental que es preocupación de mu-

chos actores sociales de nuestra comunidad, sino, además, estudiar con deteni-

miento el marco jurídico y las políticas públicas ejecutadas por los sucesivos 

gobiernos, desde la instauración de ese fondo específico y su afectación. 
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Descuento el acompañamiento de mis pares a la presente solicitud de 

informe en oportunidad de su presentación en Sesión del Cuerpo.  
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